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MINISTERIO AIRE 
DMliiti Liial M. 3919-1363 

MINISTERIO DEL AIRE 
t - . i 

O R D E N E S 

SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

PATRONATO DE HUERFANOS 

Orden Ministerial núm. 2.380/69, de 19 
de noviembre, por la que se modiíica 
el párrafo último del Artículo 10, Ca-
pítulo II, del Reglamento del Patro-
nato de «Nuestra Señora de Loreto», 
para Huérfanos del Personal Militar 
y Civil Funcionario del Ministerio del 
Aire, aprobado por Orden ministerial 
de 24 de jumo de 1964 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 78). 

Se modifica el párrafo último, del 
Artículo 10, Capítulo II , del Reglamen-
to del Pa t rona to de «Nuestra Señora de 
Loreto>, para huérfanos del personal 
militar y civil funcionario del Minis-, 
terio del Aire, aprobado por Orden mi-
nisterial de 24 de junio de 1964 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 78), en el sentido de 
que su redacción será la siguiente: 

«Todo este personal podrá encontrar-
se en cualquier situación militar y ten-
drá su residencia en el mismo lugar 
donde radique la Sede del Patronato». 

Madrid, 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

DIRECCION P E PERSONAL 

RECOMPENSAS 

Medalla de Sufrimientos por la Patria. 

Orden Ministerial núm. 2.381/1969.— 
Con axreglo a lo dispuesto en el Regla-
mento aprobado por Orden do 11 de 
marzo de 1941 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 36), y Orden de 
9 de junio de 1952 (B. O. DEL MINIS-

TERIO DEL AIRE núm. 70), se con-
cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Pa t r ia , con cinta amarilla y pasador 
con la fecha de la herida, al Brigada 
del Arma de Aviación (S. T.) don José 
María Puente López, herido «menos 
grave> en lanzamiento de paracaídas el 
día 5 de diciembre de 1968, Debe per-
cibir la cantidad de 5.465 pesetas, en 
concepto de pensión, por los 167 días 
que invirtió en su curación, y la indem-
nización, por una sola vez, de 8.670 
pesetas. 

Madrid, 18 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

CONDECORACIONES 

Medalla Distintivo de Donante 
de Sangre. 

Orden Ministerial núm. 2.382/1969 
Se autoriza al Brigada del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares del Aire 
don José Cano Ruiz, para usar sobre 
el uniforme la «Médalla Distintivo de 
Donante de S a n g r o , de que se halla en 
posesión, en la forma establecida en el 
Reglamento de Uniformidad para este 
Ejército, aprobado por Decreto de 15 
de noviembre de 1946 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 145). 

Madrid, 19. de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

VACANTES 

LIBRE ELECCION 

Orden Ministerial núm. 2.383/1969.— 
Vacante en el Estado Mayor del Aire, 
una plaza de Capitán del Arma de Avia-
ción, sin apt i tud para el Servicio en 
Vuelo, y con tí tulo de «Especialista 
Criptólogo», que ha de ser cubierta en 
turno de Libre Elección Ministerial, se 
anuncia por la presente Orden para 
que los que deseen ocuparla puedan 
solicitarlo de mi Autoridad mediante 
instancia cursada por conducto regla-
mentario en el plazo de ocho días, 
contados a part i r de la fecha de publi-

cación de. esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL, debiendo acompañar a las 
solicitudes la documentación que pre-
viene el artículo 3 . ' de la Orden de 20 
de diciembre de 1962 (B. O. DEL MI-
NISTERIO D E L A I R E núm. 152), 
excepto la 7.» Subdivisión de la H o j a 
de Servicios. La instancia y documen-
tación citadas, deberán tener entrada 
en la Dirección de Personal en el plazo 
de diez días contados también a par t i r 
de la fecha de publicación de esta 
Orden. 

Madrid, 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

SITUACIONES 

Orden Ministerial núm. 2.384/1969.— 
Se rectifica la Orden ministerial núme-
ro 1.439/69, de 14 de julio, publicada 
en el B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 84, por la que causaba 
ba ja en la Escala de Complemento de 
este Ejército, el Capitán de Comple-
mento del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos don Fernando Díaz Vega, pa-
sando a la situación de «Licenciado ab-
soluto», en el sentido de que debe que-
dar en la de «Retirado definitivo». Por 
el Consejo Supremo de Jus t ic ia Militar 
se le señalará el haber pasivo que pueda 
corresponderle, previa propuesta regla-
mentar ia . 

Madrid, 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR ' 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.385/1969 
Por haber cumplido la edad reglamen-
ta r ia el día 18 del actual, causa ba ja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Teniente de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V.) don Má-
ximo José Valero Pascual, que se en-
contraba «Disponible» en la Tercera 
Región Aérea, quedando en la situa-
ción de «Licenciadp absoluto», de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 14 
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de la Orden de 17 de mayo de ,1954 

(B. O. D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E 

número 65). 

Madr id , 18 de noviembre de 1969, 

SALVADOR 

INCREMENTO BE COMPLEMENTO 
DE SUELDO 

Orden Ministerial núm. 2.386/1969.— 
De conformidad , con !o prevenido en 
el a r t ículo 1 d e la Orden Min is te r i a l 
n ú m e r o 574/67, de 29 de marzo (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E -
R I O D E L A I R E n ú m . 38), por re-
u n i r las condiciones de pe rmanenc ia 
exigidas, se concede al personal que se 
relaciona a cont inuación , con la an t i -
güedad y efectos económicos que se 
especif ican, h a s t a su b a j a en el Escua-
drón de Ale r t a y Control y Cent ro de 
Operaciones de Combate , el comple-
men to de sueldo r e su l t an te de apl icar 
el F a c t o r que se indica sobre el mó-
dulo as ignado al empleo que en cada 
momento se os tente . 

Factor 0,1. 

(Con an t i güedad de 26 de sept iembre 
<le 1969' y efectos económicos de 1 de 

octubre del mismo año). 

C o m a n d a n t e (S. V.) don José Ma-
r ía Salvo Blanc-Bour langue , del Es-
cuadrón de Aler ta y Control núm. 7. 

(Con an t i güedad de 2 de octubre 
de 1969 y efectos económico.^ de 1 do 

noviembre del mismo año) . 

B r i g a d a (O. I*. P . ) don Gerardo 
M a r t í n e z Monedero, del Cent ro de 
Operaciones de Combate. 

(Con a n t i g ü e d a d de 17 de sept iembre 
de 1969 y efecto» económicos de 1 de 

oc tubre del mismo año) . 

Sa rgen to pr imero (O. P . P . ) don 
E n r i q u e R u i z López, del Escuadrón de 
Aler ta y Contro l núm. 4. 

Sa rgen to pr imero (O. P . P . ) don 
F e r n a n d o Romero F e r n á n d e z , del Es-
cuadrón de Aler ta y Contro l n ú m . 3. 

Sa rgen to p r imero (O. P . P . ) don 
José A. Gómez Sardón , del Escuadrón 
de Aler ta y Control núm. 5. 

Sa rgen to pr imero (O. P . P . ) don 
J u a n T. Sánchez Tocino, del Escua-
drón de A le r t a y Control n ú m . 5. 

(Con a n t i g ü e d a d de 23 de oc tubre de 
1969 y efectos económicos d e 1 de 

noviembre del mismo año). 

Sa rgen to pr imero (O. P . P . ) don 
Antonio González Asenjo , del Escua-
drón de A le r t a y Control n ú m . 5. 

(Con an t i güedad de 20 de mayo 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

j u n i o del mismo año) . 

Sa rgen to (M. E . L.) don Sebas t ián 
García Blázquez, del Escuadrón de 
Aler ta y Contro l núm. 7. 

(Con an t i güedad de 24 de mayo 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

j un io del mismo año) . • 

Sa rgen to (M. E . L . ) don J u a n Sán-
chez Fruc tuoso , del Escuadrón de 
Ale r t a y Control núm. 5. 

(Con an t igüedad de 16 de ju l io de 1969 
y efectos económicos de 1 de agosto 

del mismo año) . 

Sa rgen to (M. E . L . ) don Franc isco 
H e r n á n d e z Rosso, del Escuadrón de 
A le r t a y Control núm. 5. 

(Con a n t i g ü e d a d * dé 22 de agosto 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

sept iembre del mismo año) . 

S a r g e n t o (M. E . L . ) don Vic tor ino 
Alonso González, del Escuadrón de 
Aler ta y Control n ú m . 4. 

(Con a n t i g ü e d a d de 4 do octubre 
de 1969 .y efectos económicos de 1 de 

noviembre del misino año) . 

S a r g e n t o (M. E . L.) don Francisco 
Torregrosa J u a n , del Escuadrón de 
Aler ta y Control núm. 5. 

(Con an t i güedad de 13 de octubre 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

noviembre del mismo año). 

Sa rgen to (M. T . ) ' don Francisco 
Rosa R u i z , del Escuadrón de Ale r t a y 
Control n ú m . 3. 

Factor 0,3. 

(Con a n t i g ü e d a d de 24, de agosto, 
de 1969' y efectos económicos de 1 de 

• sept iembre del mismo año) . 

Sa rgen to (M. T.) don José Valadés 
Sánchez, del Escuad rón de A le r t a y 
Control n ú m . 4. 

Orden Ministerial núm. 2.387/1969.— 
De conformidad con lo prevenido en el 
a r t ículo 7." de la Orden Min is te r i a l 
número 574/67, de 29 de marzo (BO-
L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O 
D E L A I R E n ú m . 38), por r eun i r las 
condiciones de permanenc ia exigidas, 
se concede al personal que se rela-
ciona a cont inuac ión , con la an t igüe -
dad y efectos económicos que se espe-
c i f ican, ha s t a su b a j a en la Escuela 
Mi l i t a r de Pa raca id i s t a s , el Comple-
mento de sueldo r e su l t an te de apl icar 
el F a c t o r que se indica sobre el mó-
dulo asignad9 al empleo que en cada 
momento se os tente . 

Factor 0,1. 

(Con a n t i g ü e d a d de 1 de noviembre 
de 1969 y efectos económicos de la 

misma fecha) . 

C a p i t á n (S. T.) don. Am,ado Bláz-
quez Fon tao , de la Escuela M i l i t a r do 
Pa raca id i s t a s . 

(Con an t i güedad de 5 de noviembre 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

dic iembre del mismo año). 

C a p i t á n (S. T.) don Isaac R u b i o Ga-
lán, de la Escuela Mi l i t a r de P a r a -
caidis tas . 

Madr id , 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Factor 0,4. 

(Con a n t i g ü e d a d de 2 de agosto 
d e 1969 y efectos económicos de 1 de 

sept iembre del mismo año). 

Sa rgen to p r imero (R. 'T.) don Fe r -
n a n d o Moreno Melara , del Escuadrón 
de Aler ta y Control n ú m . 3. 

(Con a n t i g ü e d a d do 30 de sept iembre 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

oc tubre del mismo año). 

Sa rgen to (R. T.) don Franc iséo Gá-
mez Boi ' ja, del Escuadrón de Aler ta 
y Control n ú m . 3. 

Madr id , 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOE 

Orden Ministerial núm. 2.388/1969.— 
De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 909/61, de 31 de mayo, se 
concede el ascenso al empleo honorí-
fico de Ten ien te , con a n t i g ü e d a d de 
es ta fecha, al S u b t e n i e n t e del A r m a 
de Aviación (S. T.) don M a r t í n J u á -
rez Mar t í nez , que se e n c u e n t r a en si-
tuac ión de « R e t i r a d o por edad». 

M a d r i d , 18 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

BAJAS 

Orden Ministerial núm. 2.389/1969.— 
Causa b a j á en este E j é r c i t o , por haber 
fallecido el d ía 11 del p resente mes, el 
B r i g a d a Auxi l ia r del Cuerpo Auxi l ia r 
de Oficinas Mi l i t a res don Antonio Ar-
mar io Bosch, que se encon t raba des-
t i nado en el E s t a d o Mayor del Aire . 

Madrid , 18 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.390/1969.— 
Causa b a j a en este E j é r c i t o , por haber 
fallecido el d ía 10 del p resente mes, el 
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Sargento Armero Art i f ic iero don José 
Antonio Pérez Peñalba , que se encon-
t r aba dest inado en el Aei'ódromo Mi-
l i tar de El Aaiún. 

• Madr id , 18 de noviembre de 1960'. 

SALVADOE 

EETIEOS 

Orden-Ministerial núm. 2,391/1969.— 
Por la presente Orden se anunc ia que 
por cumplir el d ía 16 de febrero de 
1070 la edad reg lamentar ia , pasará a 
la si tuación de «Ret i rado» en la ex-
presada fecha, el Br igada de Comple-
mento Armero Art i f ic iero don Beni to 
Alonso Monterrubio , pei;teneoiente a la 
Agrupación Temporal Mi l i t a r pa ra 
Servicios Civiles, quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con-
sejo Supremo de Jus t i c i a Mil i ta r . 

Madr id , 18 de noviembre de 1969. 

SALVADOE 

INCREMENTO DE COMPLEMENTO 
DE SUELDO 

Orden Ministerial núm. 2.392/1969 
De conformidad con lo prevenido en 
el ar t ículo 7." de la Orden Minis ter ia l 

^ número 574/67, de 29' de marzo (BO-
' L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E -

R I O D E L A I R E núm. .38), por re-
un i r las condiciones de permanencia 
exigidas, se concedo al personal que se 
relaciona a cont inuación, con la an t i -
güedad y efectos económicos que se 
especifican, h a s t a su b a j a en los Te-
rr i tor ios Españoles del Afr ica Occiden-
tal , el Complemento de sueldo resul-
t a n t e de aplicar el Fac to r que se in-
dica sobro el módulo asignado al em-
pleo que en cada momento se ostente. 

Factor 0,1. 

(Con an t igüedad de 6 de octubre 
de 1969 y efectos económicos de 1 de 

noviembre del mismo.año). 

Subten ien te (S. T.) don Domingo 
Betancor Quin tana , del Aeródromo de 
Villa Cisneros. 

(Con an t igüedad de 11 de jul io de 1969 
y efectos económicos de 1 de agosto 

del mismo año). 

Sargento (R. T.) don Jesús Po r t a s 
Sangrador^ del Aeródromo de Villa 
Cisneros. 

Madr id , 19 de noviembre de 1960'. 

SALVADOR 

PERSONAL CIVIL 

RECOMPENSAS 

Oruz a la Constancia en el Servicio. 

Orden Ministerial núm. 2.393/1969 
Por aplicación de lo dispuesto' en las 
Leyes y Ordenes que regulan la ccn-
cesión de la Cruz a la Constancia en el 
Servicio, se conceden las Recompensas 
que se indican, al personal de este 
Ejérci to que a' continuación se rela-
ciona : 

Pensión de 4.000 pesetas anuales. 

Cuerpo General Administrativo. 

Don Manuel García Miranda, con 
ant igüedad de 10 de julio de 1967 y 
efectos económicos de 1 de septiembre 
de 1969. 

Escala de Auxiliares Administrativos 
a extinguir. 

Auxiliar de pr imera doña Micaela 
Monterde Ballestero, con an t igüedad 
de 7 de junio de 1969 y efectos económi-
cos de 1 de noviembre de 1969. 

Cuerpo Especial de Delineantes. 
Don J u a n Joy Mayol, con ant igüe-

dad de 10 de octubre de 1968 y efectos 
económicos de 1 de octubre de 1969. 

Cuerpo Especial de Celadores de Obras, 
a extinguir. 

Don Manuel Cortés Pomar , con ant i-
güedad de 9 de junio de 19^9 y efectos 
económicos de 1 de julio de 1969. 

Cuerpo Especial de Ayudantes Civiles 
de Ingenieros, a extinguir. 

Don Mariano González Flórez, • con 
ant igüedad de 14 de octubre de 1969 
y efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1969. 

Madrid, 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

Orden Ministerial núm. 2.394/1969.— 
Por aplicación de lo dispuesto en las 
Leyes y Ordenes, que regulan la conce-
sión de la Cruz a la Constancia en el 
Servicio, se conceden las Recompensas 
que se indican, al personal de este 
Ejérci to que a continuEición se rela-
ciona : 

Gruz pensionada con 2.400 pesetas 
anuales. 

Cuerpo General Administrativo. 

Doña Amparo Real Celestino, con an-
t igüedad de 5 de julio de 1969 y efectos 
económicos de 1 do agosto de 1969. 

Pensión de 3.600 pesetas anuales. 

Cuerpo General Adminis t ra t ivo. 

Doña Elia Arias Zaldumbide, con aii-
t i ^ e d a d de 24 de mayo de 1969 y efec-
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1969. 

Doña Mar ía Rosa Alvarez Lozano, 
con an t igüedad de 22 de julio de 1969 
y efectos económicos de 1 de agosto 
de 1969. 

Doña Montse r ra t de Pomes Turull , 
con an t igüedad de 29 de agosto de 1969 
y efectos económicos de 1 de septiem-
bre de 1969. 

Doña Mar ía de los Angeles Recas y 
María , con ant igüedad de 23 de octu-
bre de 1969 y efectos económicos de 1 
de noviembre de 1969. 

Doña Marga r i t a Bar re to Reyes, ron 
ant igüedad de 31 de octubre de 1969 
y efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1969, 

Pensión de 4,000 pesetas anuales. 

Cuerpo General Adminis t ra t ivo. 

Doña Rafae la de Castro Gutiérrez, 
con an t igüedad de 14 de mayo de 1969 
y efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1969. 

Don Jesús E . Arriero González, con 
an t igüedad de 10 de agosto de 1969 y 
efectos económicos de 1 de septiembre 
de 1969. 

Doña Lucía Palacios Martos, con an-
t igüedad dé 1 de sept iembre de 1969 y 
efectos económicos de 1 de septiembre 
de 1969. 

Don Eduardo Blasco Ja ime , con an-
t igüedad de 15 de sept iembre ide 1969 
y efectos económicos de 1 de octubre 
de 1969. 

Doña Mar ía Luisa Escario Chapa, con 
an t igüedad de 16 de septiembre de 1969 
y efectos económicos de 1 de octubre 
de 1969. . . 

• Don J u a n Matienzo Valdemoro, con 
ant igüedad de 23 de septiembre de 1969 
y efectos económicos de 1 de octubre 
de 1969, 

•Don Joaquín Sánchez y Rodríguez 
de Medina, con an t igüedad de 30 de 
septiembre de 1969 y efectos económicos 
de 1 de octubre de 1969, 

Doña Amparo Morat i l la Sánchez, con 
ant igüedad de 1 de octubre de 1969 y -
efectos económicos de 1 de octubre 
de 1969. 

Don ]3iego MérMa Jiménez, con an-
t igüedad de 3 de octubre de 1969 y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
do 1969. 

Don Antonio Paz Navio, con ant i- ' 
guedad de 6 de octubre de 1969 y efec-
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1969, 
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Doña Pi lar Arias Pascual, con anti-
güedad de IS de octubre de 1969 y efec-
tos económicos de 1 de noviembre 
de 1969. 

Cuerpo Especial de Delineantes. 

Don Primit ivo Galgo de Miguel, con 
ant igüedad de 16 de octubre de 1969 
y efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1969. 

Madrid, 19 de noviembre de 1969. 

SALVADOR 

MINISTERIO D E L E J E R C I T O 
CONSEJO SUPREMO 

DE JUSTICIA MILITAR 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones. 

E n v i r tud de las facul tades que le 
confiere a este Consejo Supremo ú 
artículo 2 del Reglamento para la 
aplicación del vigente E s t a t u t o de 
Clases Pas ivas del Es tado , se publica 
a cont inuación relación de pensiones 
ord inar ias concedidas a personal civil, 
a f in de que por las autor idades com-
petentes se prac t ique la opor tuna no-
tif icación a los interesados. 

Doña M a r i a n a Villa Sánchez, v iuda 
del Coronel de In tendencia de Avia-
ción don Fernando Capacete González, 
con residencia en Madr id , le corres-
ponde la pensión mensual de 8.160,66 
pesetas, a percibir desde 1 de septiem-
bre d© 1969; d u r a n t e este año perci-
b i rá el 90 por 100 de la mencionada 
cant idad , ascendierite a 7.350,00 pese-
tas , por Ley 112/66, por la D. G. de 
la Deuda. 

Doña Claudia Crespo Sotillos, v iuda 
del Coronel Honor í f ico de Aviación 

don Rodolfo M u r o Carreras , con resi-
dencia en Madr id , le corresponde la 
pen.sión mensual de 7.408,33 pesetas, 
a percibir desde 1 de agosto de 1969; 
d u r a n t e dicho año percibirá el 90 por 
100 de la mencionada cant idad , ascen-
diente a 6.667,50 pesetas, por Ley 112/ 
66; por la D. G. de la Deuda . 

Doña Mar ía de los Angeles Molins 
Sáenz-Díez, v iuda del Capi tán de In -
tendencia de Aviación don José Ra -
món de Pazos Lozano, con residencia 
en Las Palmas , le corresponde la pen-
sión mensual de 5.895,83 pesetas, a 
percibir desde 1 de agosto de 1969; du-
r a n t e dicho año percibirá el 90 por 100 
de la méncionada cant idad , ascendien-
t e a 4.856,25 pesetas, por Ley 112/66, 
por la Delegación de Hacienda de Las 
Palmas . 

Doña Amelia Cánovas Muñoz, viuda 
del Subten ien te de Aviación don Mi-
guel .Escribano Carr ión, con residencia 
en Alicante, le corresponde la pensión 
mensual de 4.345,83 pesetas, a percibir 
desde 1 de septiembre de 1969; duran-
t e dicho a!ño percibirá el 90 por. 100 
de la mencionada cant idad , ascendien-
te a 3.911,25 pesetas, por Ley 112/66, 
.por la Delegación de Hac ienda de Ali-
cante . 

Madr id , 27 de octubre de 1969.— 
El General Secretario, P . S. El Coronel 
Vicesecretario, Juan de Parada y Pa-
rada. 

(Del «D. O. del Minis ter io del E j é r -
cito» núm. 255.) 

E n v i r tud de las facul tades que le 
confiere a este Consejo Supremo el ar-
tículo 2." del Reglamento pa ra la apli-
cación del v igente E s t a t u t o de Clases 
Pas ivas del Es tado , se publica a conti-
nuación relación de pensiones extraordi-
nar ias de guerra concedidas a personal 
civil, a fin de que por las Autoridades 
competentes se prac t ique la opor tuna 
notificación a los interosados. 

Doña Encarnac ión Ortiz de Lanza-
gor ta Cristofol., madre del Sargento de 
Aviación don Alfredo Sosa Ortiz de 

Lanzagoi-ta, con residencia en Las 
Palmas, le corresponde la pensión men-
sual de 7.583,33 pesetas, a percibir des-
de 1 de noviembre de 1968; du ran t e 
este año percibirá el 85 por 100 de la 
mencionada can t idad , ascendiente a ' 
6.445,82 pesetas, y d u r a n t e el año 1969 . 
percibirá el 90 por 100 de la mencio-' 
n a d a can t idad , ascendiente a 6.824,99 
pesetas, por E s t a t u t o y Ley 112/66, 
por la Delegación de Hac ienda de Las 
Pa lmas (4). 

OBSERVACIONES 

(4) E s t a pensión la percibirá desde 
la fecha de a r r anque que se indica en 
la relación, con carác ter de provisio-
nal idad, ya que si apareciese el cau-
sante o en el momento de que se' ten-
ga noticia de su existencia cesaría in-
media tamente en el percibo de la pen-
sión. 

^ V 
Madr id , .31 de octubre de 1969.--

E l General Secretario, P . S., E l Coro-
nel Vicesecretario, Juan de Parada y 
Parada. 

(Del «D. O. del Minis ter io del E j é r -
cito» núm. 256.) 

Al hacer a cada interesado la notifi-
cación de su señalamiento, conforma 
previene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación del vigente Es t a tu to 
de Clases, Pas ivas del Es tado , la au-
tor idad que lo prac t ique deberá adver-
t i r le al propio t iempo que si so conside-
ran per judicados en su señalamiento 
pueden in te rponer con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley de 27 de diciembre 
de 1956 («B. O. del Estado» núme-
ro 363), recurso contencioso-adminis-
t rat ivo, previo el de reposición, que 
como t r á m i t e inexcusable deben formu-
lar an t e este Consejo Supremo de Jus-
ticia Mil i tar , dentro del plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al 
d<? aquella notificación y por conducto 
de la autor idad que lo haya notificado, 
•quien deberá informarlo consignando 
la fecha de la repet ida notif icación y 
la de la presentación' del recurso. 

M I N I S T E R I O D E L A I R E P A R Q U E C E N T R A L D E I N T E N D E N C I A 

S U B A S T A 

El día 17 del próximo mes de diciembre, a las doce horas, t e n d r á lugar en los locales de este P a r q u e Cen-
t ra l , u n a segunda SUBASTA, p a r a la enajenación de diversos efectos de Alojamientó y Vestuar io , ^-o^P^^iendo 
los siguientes lotes: Lote l . ^ 6.353 kilogramos de b o r r a ; lote 2 .S 45 mesitas cabecera de m a d e r a ; lo te ,3 . - , 341 
cintos de cuero y 33 p / . de borceguíes, por un impor te d e 8.693,00 pesetas. 

Los plie-os de condiciones técnicas y legales podrán ser examinados por aquellas personas a quienes interese, 
en las Oficinas de este P a r q u e (Arcipreste d e ' H i t a núm. 3), todos los días laborables, de nueve a catorce horas . 

El importo de los anuncios será de cuenta de los ad jud i ca t a r i o s . 
Madr id , 17 de noviembre de 1969.—El Secretario de la J u n t a Económica, Alejandro .Gómez Martín. 

GmXriou Vimaisi DI Loileto 


